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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 11, 28 y 111 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente. 

2. Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. José Rigoberto Mares Aguilar 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
15 de noviembre de 2018. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
15 de noviembre de 2018. 

7. Turno a Comisión. Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos Naturales. 

 

II.- SINOPSIS 

Homologar la gestión pública de trámites, permisos, autorizaciones, acciones de control y supervisión y adecuarlas al desarrollo de las 

actividades del sector hidrocarburos en los términos de la Ley de Hidrocarburos y de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXIX-G del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y  

LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 11.- La Federación, por conducto de la Secretaría, 

podrá suscribir convenios o acuerdos de coordinación, con el 

objeto de que los gobiernos de las entidades federativas, con la 

participación, en su caso, de sus Municipios o demarcación 

territorial de la Ciudad de México, asuman las siguientes 

facultades, en el ámbito de su jurisdicción territorial: 

 

I. a II. … 

 

 

 

III. La evaluación del impacto ambiental de las obras o 

actividades a que se refiere el artículo 28 de esta Ley y, en su 

caso, la expedición de las autorizaciones correspondientes, con 

excepción de las obras o actividades siguientes:  

 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los 

incisos a) y b) de la fracción III del artículo 11; las fracciones I 

y II del artículo 28, y el segundo párrafo del artículo 111 Bis, 

todos de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente   

 

Artículo Único. Se reforman  los incisos a) y b) de la fracción III 

del artículo 11; las fracciones I y II del artículo 28, y el segundo 

párrafo del artículo 111 Bis, de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente, para quedar como sigue: 

 

Artículo 11. ...: 

 

 

 

 

 

 

I. ...;  

 

II. ...;  

 

III. ...:  
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a) Obras hidráulicas, así como vías generales de comunicación, 

oleoductos, gasoductos, carboductos y poliductos,  

 

 

 

 

 

b) Industria del petróleo, petroquímica, del cemento, siderúrgica y 

eléctrica,  

 

c) a i) … 

 

IV. a IX. … 

 

… 

 

… 

 

ARTÍCULO 28.- La evaluación del impacto ambiental es el 

procedimiento a través del cual la Secretaría establece las 

condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades 

que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y 

condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para 

proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin 

de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio 

ambiente. Para ello, en los casos en que determine el Reglamento 

que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de 

las siguientes obras o actividades, requerirán previamente la 

autorización en materia de impacto ambiental de la Secretaría: 

 

a) Obras hidráulicas, vías generales de comunicación, oleoductos, 

gasoductos, carboductos y poliductos, así como las Actividades 

del Sector Hidrocarburos en los términos de la Ley de 

Hidrocarburos y de la Ley de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos,  

 

b) Industrias petroquímica, del cemento, siderúrgica y eléctrica,  

 

c) ... a i) ... 

 

IV. a IX. ... 

 

... 

 

... 

 

 

Artículo 28. ...: 
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I.- Obras hidráulicas, vías generales de comunicación, oleoductos, 

gasoductos, carboductos y poliductos; 

 

 

 

 

 

II.- Industria del petróleo, petroquímica, química, siderúrgica, 

papelera, azucarera, del cemento y eléctrica; 

 

III.- a XIII.- … 

 

… 

 

… 

 

ARTÍCULO 111 BIS.- Para la operación y funcionamiento de las 

fuentes fijas de jurisdicción federal que emitan o puedan emitir 

olores, gases o partículas sólidas o líquidas a la atmósfera, se 

requerirá autorización de la Secretaría. 

 

Para los efectos a que se refiere esta Ley, se consideran fuentes 

fijas de jurisdicción federal, las industrias química, del petróleo y 

petroquímica, de pinturas y tintas, automotriz, de celulosa y papel, 

metalúrgica, del vidrio, de generación de energía eléctrica, del 

asbesto, cementera y calera y de tratamiento de residuos 

peligrosos. 

 

 

 

I. Obras hidráulicas, vías generales de comunicación, oleoductos, 

gasoductos, carboductos y poliductos, así como las Actividades 

del Sector Hidrocarburos en los términos de la Ley de 

Hidrocarburos y de la Ley de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos;  

 

II. Industrias petroquímica, química, siderúrgica, papelera, 

azucarera, del cemento y eléctrica; 

 

III. a XIII. ... 

 

... 

 

... 

 

Artículo 111 Bis. ... 

 

 

 

 

Para los efectos a que se refiere esta Ley, se consideran fuentes 

fijas de jurisdicción federal, las industrias química, petroquímica, 

de pinturas y tintas, automotriz, de celulosa y papel, metalúrgica, 

del vidrio, de generación de energía eléctrica, del asbesto, 

cementera y calera y de tratamiento de residuos peligrosos, así 

como las Actividades del Sector Hidrocarburos en los 

términos de la Ley de Hidrocarburos y de la Ley de la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.  
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… 

 

... 

 

 Transitorio 

 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del 

día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 


